




INDH{···.
. . .

INSTITUTO NACIONAL DE • • . -
DERECHOS HUMANOS • • -

(_){tin UNHCR
~ .~ ~ U", lcd Na llons HIgh Co mmissi onc< lo< Rel_.

Haut ConvrllSBana: des N-3ttOfl-S~S 00tJ( lesT(o\Jg1ÚS

b. Información Pública: realización de actividades de difusión para combatir la
xenofobia, discriminación y estigmatización, en todas sus formas, contra la
población de solicitantes de asilo, refugiados y apátridas.

c. Identificación Riesgos: coordinación de acciones para la identificación de los
riesgos de protección que enfrentan refugiados, solicitantes de asilo, apátridas
y otras personas de interés en relación al acceso y ejercicio de sus derechos
fundamentales, incluido el derecho de las mujeres, niños, niñas y personas
LGBTI a una vida libre de violencia sexual y basada en género.

d. Misiones de observación: realización de misiones de observación conjuntas a
las zonas de frontera en la medida en que se consideren necesarias, con el
objetivo de recopilar información sobre la situación de las personas de interés
en las zonas de frontera.

e. Investigación: relevamiento de la situación de las personas apátridas, o en
riesgo de apatridia, residentes en el país, con miras a visibilizar su existencia,
identificar los problemas que podrían enfrentar, velando por su protección y
búsqueda de una solución a su situación.

f. Incidencia: apoyar el trabajo mutuo de incidencia en temas de interés común.
En particular, en lo relativo a la inclusión de salvaguardas para la protección
en proyectos legislativos tales como el proyecto de ley de migraciones y en
relación con la adhesión a las Convenciones de Apatridia, la adopción de un
marco normativo para la protección de las personas apátridas, y el
establecimiento de un procedimiento para la determinación de la condición de
apátrida, entre otros.

3. MEDIDAS DE IMPLEMENTACIÓN. Para efectos de la implementación del presente
acuerdo las partes adoptarán las medidas internas que fueran necesarias . En caso de
diseñarse proyectos de trabajo conjuntos en el marco del presente Acuerdo, los mismos
serán refrendados por las partes como acuerdos complementarios, debiendo ser
formulados de conformidad con las reglas y regulaciones del ACNUR y su Código de
Conducta.

Dichos acuerdos se llevarán a cabo con la afectación de los recursos humanos y
financieros necesarios para su cumplimiento, de acuerdo a las respectivas posibilidades y
disponibilidades presupuestarias de las partes.

La Oficina del ACNUR no asume compromisos económicos ni financieros inmediatos o
directos derivados de la mera suscripción del presente acuerdo.
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4. VIGENCIA. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir del día de su suscripción y
será válido por el término de doce (12) meses , pero podrá ser prorrogado por el mismo
plazo si las partes manifestaran su voluntad en tal sentido con una antelación no menor a
noventa (90) días a la fecha de finalización .

5. DENUNCIA. Cualquiera de las partes puede denunciar unilateralmente el presente
Acuerdo. La denuncia podrá realizarse en cualquier momento y deberá ser notificada en
forma fehaciente a la otra con una antelación no menor a tres (3) meses.

6. PRERROGATIVAS E INMUNIDADES. Nada de lo establecido en la presente
Acuerdo afectará las prerrogativas e inmunidades especificadas en el Art. V, Sección 18
del Convenio sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas del 13 de
febrero de 1946, ni se considerará como anulación, expresa o tácita, de cualquier
privilegio o inmunidad disfrutados por el ACNUR, sus funcionarios o su personal.

Como prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, a los 12 días del mes de marzo de 2014.

~'/~
.~ EVA DEMANT
Representante Regional

para el Sur de América Latina
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